
4 NORMAS LEGALES Martes 27 de julio de 2021
 
El Peruano /

Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre 
del SERFOR, para conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano; así como la 
publicación de la presente Resolución y sus Anexos, en 
el Portal Institucional del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre – SERFOR (www.gob.pe/serfor).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Jorge Augusto Amaya Castillo
Director Ejecutivo (e)
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

1977058-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
del Ministerio de Salud en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 201-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, mediante el numeral 61.2 del artículo 61 de la 

Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, se autoriza de manera excepcional 
durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio de Economía y 
Finanzas, para realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor del Ministerio de Salud y 
de las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos 
Regionales con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
para financiar, de manera complementaria, las acciones 
de prevención, control, vigilancia y respuesta sanitaria 
ante la enfermedad causada por la COVID-19, las cuales 
se aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Ministro de Salud, a 
solicitud a este último; disponiéndose, asimismo que 
previo a la solicitud de dichas modificaciones, el Ministerio 
de Salud, consolida y valida el requerimiento realizado 
por las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos 
Regionales;

Que, mediante el Oficio Nº 3527-2021-SG/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
para financiar la adquisición de la vacuna contra el SARS-
CoV-2 y de otros gastos relacionados a la adquisición de 
la misma, en el marco de lo establecido en el numeral 61.2 
del artículo 61 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe Nº 739-2021-OP-OGPPM/
MINSA de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 17 083 221,00 (DIECISIETE MILLONES OCHENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO Y 00/100 SOLES) 
a favor del Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 61.2 
del artículo 61 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; y, en los 
artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 17 083 221,00 (DIECISIETE 
MILLONES OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
VEINTIUNO Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de 
Salud, para financiar la adquisición de la Vacuna contra 
el SARS-CoV-2 y de otros gastos relacionados a la 
adquisición de la misma, en el marco del numeral 61.2 
del artículo 61 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001 	:	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	  :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    17 083 221,00
				    ===========
		  TOTAL EGRESOS	 17 083 221,00
				    ===========

A LA: 				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 011 	:	Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 124 	:	Centro Nacional de Abastecimiento de 

Recursos Estratégicos en Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	  :	 Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    14 477 936,00
2.5 Otros gastos 				     2,605,285,00
				    ===========
			   TOTAL EGRESOS	 17 083 221,00
				    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de 
los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
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2.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 1.2 2 “Banco Mundial - BIRF”; y, se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de julio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

ÓSCAR UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1977284-1

EDUCACION

Modifican el Documento Normativo 
denominado “Disposiciones para la 
prestación del servicio en las instituciones 
y programas educativos públicos y 
privados de la Educación Básica de los 
ámbitos urbanos y rurales, en el marco de la 
emergencia sanitaria de la COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 273-2021-MINEDU

Lima, 26 de julio de 2021

VISTOS, el Expediente N° 0106715-2021, el informe 
N° 00480-2021-MINEDU/VMGP-DIGEIBIRA de la 
Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural, el Informe N° 00991-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
la Nota Informativa N° 0347-2021-CDC/MINSA del Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades del Ministerio de Salud, el Informe N° 
00925-2021-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 

tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos; 

Que, según lo señalado por el artículo 3 de la Ley N° 
31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación, el sector educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con los literales b) del punto 1 y a) 
del punto 2 del artículo 5 de dicha Ley, respectivamente, 
el Ministerio de Educación tiene dentro de sus funciones 
rectoras las de realizar seguimiento respecto del 
desempeño y logros alcanzados a nivel nacional, regional 
y local, y tomar las medidas correspondientes; y dentro 
de sus funciones técnico-normativas las de aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado; 

Que, el literal a) del artículo 80 de la Ley General 
de Educación señala que es función del Ministerio 
de Educación, definir, dirigir, regular y evaluar, en 
coordinación con las regiones, la política educativa y 
pedagógica nacional, y establecer políticas específicas de 
equidad;

Que, el artículo 3 de la Ley General de Educación 
establece que la educación es un derecho fundamental de 
la persona y de la sociedad; y que el Estado garantiza el 
ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad 
para todos y la universalización de la educación básica;

Que, asimismo, el artículo 12 de la Ley General de 
Educación dispone que, para asegurar la universalización 
de la educación básica en todo el país como sustento 
del desarrollo humano, la educación es obligatoria 
para los estudiantes de los niveles de inicial, primaria 
y secundaria. En esa línea, el literal d) del artículo 18 
de la referida Ley prevé que, con el fin de garantizar 
la equidad en la educación, entre otras medidas, las 
autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aseguran mecanismos que permitan la 
matrícula oportuna, la permanencia y la reincorporación 
de los estudiantes al sistema educativo y establecen 
medidas especiales para retener a los que se encuentran 
en riesgo de exclusión del servicio;

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 
121-2021-MINEDU, se aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la prestación del servicio 
en las instituciones y programas educativos públicos y 
privados de la Educación Básica de los ámbitos urbanos 
y rurales, en el marco de la emergencia sanitaria de la 
COVID-19” cuyo objetivo general es brindar orientaciones 
para la prestación del servicio educativo del año escolar 
2021 en instituciones y programas educativos públicos 
y privados de la Educación Básica ubicados en los 
ámbitos rural y urbano que respondan a las necesidades 
y características de la comunidad educativa, en el marco 
de la emergencia sanitaria por la COVID-19;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
199-2021-MINEDU, se modifica el precitado documento 
normativo, incorporándose disposiciones relacionadas 
a la apertura y el funcionamiento de las instituciones 
educativas y programas educativos con algún grado de 
presencialidad;

Que, bajo el marco normativo previamente citado, 
mediante Informe Nº 00480-2021-MINEDU/VMGP-
DIGEIBIRA, elaborado por la Dirección General de 
Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de 
Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DIGEIBIRA), 
el mismo que contiene las opiniones favorables de la 
Dirección General de Educación Básica Regular (DIGEBR), 
la Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar 
(DIGC), la Dirección General de Gestión Descentralizada 
(DIGEGED), la Dirección General de Desarrollo Docente 
(DIGEDD), la Dirección General de Servicios Educativos 


